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En relación con la solicitud de información pública presentada por el Sindicato de 

Trabajadores por el Empleo Público (STEPA) por el que se solicita información relativa a la 

tramitación y aprobación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, se informa lo siguiente: 

Primero. – En cuanto a la solicitud de las actas de la Mesa Sectorial de Administración 

General de los meses de abril y mayo de 2022 donde se ha aprobado por unanimidad la 

propuesta de la Oferta de Empleo Público extraordinaria, se informa que las mismas se 

encuentran pendientes de su aprobación en próximas sesiones de la Mesa Sectorial de 

Administración General. Por lo tanto, hasta que no se produzca su aprobación no se dispone 

de las mismas, no existiendo inconveniente alguno en ser proporcionadas cuando sean 

aprobadas. 

Segundo. – En cuanto a la solicitud relativa a la remisión de los informes preceptivos 

según la normativa legal de aplicación, así como la memoria justificativa en la cual se exponen 

la necesidad de aprobación de la norma, se informa que éstos se encuentran publicados a 

través del portal www.transparencia.aragon.es.  

Tercero. – En relación con la solicitud relativa al análisis de las necesidades en la 

elaboración de esta norma, éstas necesidades se interpretan en el sentido de responder al 

principio de necesidad, para convocar la cobertura de puestos que deben ser objeto de 

estabilización del empleo temporal. 

Para ello se ha procedido a la identificación y enumeración de las plazas que cumplan 

con los requisitos establecidos, por una parte, en las Disposiciones adicionales 6ª y 8ª de la 

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 

en el empleo público y, por otra parte, en el artículo 2.1 de dicha ley. 

En cuanto a la identificación de las plazas que cumplen con los criterios establecidos en 

el artículo 2 y en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, para su cómputo en el desarrollo de los diferentes procesos de estabilización de 

empleo temporal recogidos en la misma se indica que se trata de información que se ha 

extraído del Sistema Informático de Recursos Humanos del Gobierno. 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

E
st

e
b
a
n
 d

e
l R

u
st

e
 A

g
u
ila

r,
 D

ir
e
ct

o
r 

G
e
n
e
ra

l, 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
 F

U
N

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 Y

 C
A

L
ID

A
D

 D
E

 L
O

S
 S

E
R

V
IC

IO
S

 e
l 3

0
/0

6
/2

0
2

2
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
5
M

3
V

3
2
1
2
D

5
1
9
0
1
P

F
I.



 

2 

 

El criterio aplicado, cumpliendo con toda la normativa, tanto básica estatal, como 

autonómica, sin contravenir ninguno de sus preceptos, fue el de realizar un análisis de la 

ocupación de los diferentes puestos de trabajo y que, aquellos cuya ocupación cumpla con 

los requisitos que establecen, por una parte, el artículo 2.1 de la Ley 20/2021 y, por otra las 

disposiciones adicionales sexta y octava, sean computados para una primera determinación 

del número de plazas a ofertar en uno y otro procedimiento. 

Una vez realizado dicho cómputo de plazas, fue necesario cruzar dicha información con 

el número total de puestos existentes que se consideren susceptibles de ser ofertados en 

virtud de la calidad de la ocupación de los mismos. 

Para ello, es preciso tener en cuenta, en primer lugar, el número de plazas ofertadas 

mediante los procesos de estabilización de las Ofertas de Empleo Público de estabilización 

de los años 2017 a 2019, cuya continuación prevé la propia Ley 20/2021, sin indicar en ningún 

caso la necesidad de excluir de las mismas plazas o puestos de trabajo. 

Por otra parte, el artículo 2.5 de la Ley 20/2021 es tajante al indicar que de la resolución 

de los procesos de estabilización no podrá derivarse, en ningún caso, incremento de gasto ni 

de efectivos, debiendo ofertarse necesariamente puestos de naturaleza estructural que se 

encuentren desempeñados por personal con vinculación temporal. 

Es decir, para el cómputo final de las plazas que deben ser ofertadas, fue necesario 

extraer, del cálculo realizado previamente, por una parte, el número de plazas que ya han sido 

ofertadas en las diferentes Ofertas de Empleo Público y, por otra parte, el total de los puestos 

de trabajo cuyo tipo de ocupación no permita que sean posteriormente ofertados para su 

ocupación definitiva.  

Esto es, una vez finalizados los procesos selectivos derivados de las Ofertas de 

estabilización sólo pueden ser ofertados a las personas aspirantes que los superen puestos 

de trabajo vacantes o, en su caso, ocupados por personal temporal en los que no exista una 

reserva de puesto a favor de ninguna persona que conste como titular del mismo. 

Esto es así, ya que la propia Ley 20/2021 no sólo no prevé la posibilidad de creación de 

nuevos puestos como consecuencia de la ejecución de los nuevos procesos de estabilización, 

sino que expresamente lo prohíbe en el citado artículo 2.5. 
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En este sentido, el propio artículo 2.1 de la Ley 20/2021 establece, como un requisito 

imprescindible, la existencia de dotación presupuestaria en los puestos que deben ser 

computados para la determinación de las plazas a ofertar, tanto en lo que respecta al proceso 

de estabilización derivado de dicho artículo, como en lo que respecta al proceso extraordinario 

recogido en la Disposición adicional sexta.  

Esta exigencia de la existencia de dotación presupuestaria como requisito necesario 

para la provisión de los puestos de trabajo deriva, además, de la normativa presupuestaria. 

Así, el artículo 35.1 de la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022 establece que “la provisión de puestos de trabajo 

a desempeñar por personal eventual, funcionario y laboral, (…) requerirá que los mismos 

figuren dotados en los estados de gastos del presupuesto”. 

La necesidad de la existencia de dotación presupuestaria resulta determinante, por lo 

tanto, para concluir que sólo es posible sumar al cómputo de las plazas a ofertar, aquellos 

puestos de trabajo cuya ocupación temporal sea mediante vacante sin reserva de puesto. 

Concluir lo contrario implicaría la necesidad de crear nuevos puestos de trabajo para ser 

provistos por el personal de nuevo ingreso a la conclusión de los diferentes procesos 

selectivos derivados de las Ofertas de Empleo Público que autoriza la Ley 20/2021. 

Concretando el sistema de distribución de las plazas, en el ámbito de la Administración 

General, correspondientes a las ofertas de estabilización por concurso-oposición, por 

concurso o por tasa de reposición, los cálculos que se han realizado son los siguientes: 

a) La tasa de reposición para 2022 es de 433 plazas. 

b) Plazas que cumplen los requisitos del artículo 2.1 de la Ley 20/21 y pueden ser 

convocadas por concurso: 418 

c) Plazas que cumplen los requisitos de las disposiciones adicionales 6ª y 8ª de la Ley 

20/21 y pueden ser convocadas por concurso: 

- Derivadas de la aplicación de la disposición adicional 6ª: 1.486 plazas. De estas, plazas 

ya incluidas en procesos de estabilización de 20217, 2018 y 2019: 1.387. Quedan, por tanto: 

99 plazas. 

- Derivadas de la aplicación de la disposición adicional 8ª: 373 plazas. (Total 1.958) 
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El total de plazas susceptibles de ser convocadas por concurso es de: 472 plazas. 

4.- Para poder determinar la distribución de las diferentes convocatorias (tasa de 

reposición, concurso-oposición y concurso) se debía determinar las plazas disponibles en el 

ámbito de la Administración General. Se operó de la siguiente forma (tomando como 

referencia la información disponible a 28 de abril de 2022): 

- Plazas disponibles por estar vacantes u ocupadas por personal interino (funcionarios) 

o temporal (laborales) y no existir reserva de plaza a favor de personal fijo: 4.089 

- Plazas disponibles una vez descontadas las ofertas de empleo que se encuentran en 

trámite: 642 plazas. Para tener en cuenta esta circunstancia, se consultó a la Dirección 

General de Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón sobre la procedencia de mantener las 

convocatorias y ofertas ya existentes en el ámbito de la Comunidad Autónoma, a lo que el 

informe emitido por dicho órgano fue favorable. 

- Plazas estructurales no existentes en plantilla, en aplicación del artículo 2.1 de la Ley: 

206 plazas. 

Es decir, se podían convocar, en alguna de las modalidades, un máximo de 848 plazas 

(y las que se estimaran de promoción interna). 

Por otra parte, se valoró la posibilidad de no convocar oferta ordinaria correspondiente 

a 2022 y que, las plazas que pudieran corresponderle a ésta, se distribuyeran entre plazas a 

convocar en estabilización por concurso o por concurso-oposición. Sin embargo, la necesidad 

de aprobar oferta ordinaria de empleo viene recogida en el artículo 23 de la vigente Ley de 

Función Pública de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero. Por 

tanto, dos normas de igual rango (la Ley de Función Pública de Aragón y la Ley 20/21) 

establecen medidas referentes a la oferta de empleo público que era necesario conjugar. Para 

ello, se optó por establecer un reparto proporcional de las 848 plazas susceptible de ser 

convocadas entre las tres opciones descritas (tasa de reposición ordinaria 2022, plazas de 

estabilización por concurso oposición al amparo del artículo 2.1 de la Ley 20/21 y plazas de 

estabilización por concurso al amparo de las disposiciones adicionales 6ª y 8ª de la Ley 20/21). 

Este reparto dio como resultado: 

- Para tasa ordinaria de reposición: 277 plazas (más 50 de promoción interna). 
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- Para concurso oposición: 264 plazas. 

- Para concurso: 307 plazas. 

Esta es la propuesta que se planteó ante la Mesa Sectorial de la Administración 

General y que fue respaldada con el voto favorable de los tres sindicatos presentes en ella. 

Es cuanto procede informar. 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
Esteban del Ruste Aguilar 
Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
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